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Radicado: 2021-00422 

 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 2 mayo del 2022, informado que se allegó memorial de la parte 

actora  manifestando el cumplimiento del auto del 25 de marzo de 2022.  Ingresa para proveer. 

 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta 

que mediante Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de 

secretaria. Así mismo, que por vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde 

el  11 al 15 de abril de 2022.   
                                                                      

 

La Sria,  

 

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 

Fusagasugá, 6 de mayo del 2022 

 

 

RADICADO: 2021-00422 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al escrito que antecede, el cual 

se entiende como parte integra de la transacción entre las partes, reuniendo 

los requisitos contemplados en el Art. 312 del C. G del P, por cuanto el mismo 

proviene de los extremos procesales este despacho Judicial: 

  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la transacción que realizan los sujetos procesales. 

 

Segundo: Decrétese la terminación del presente proceso por transacción 

entre las partes. 

 

Tercero: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto. Ofíciese. 

 

Cuarto: Hágase entrega de los títulos de depósito judicial consignados a 

órdenes de este despacho y para el presente proceso hasta el monto de las 

referido en el documento de transacción, esto es, $ 5.968.323,oo a la  Dra. 

Blanca Nubia Erazo Ortega; las sumas que excedan el valor antes señalado 

entréguense al demandado Jairo Alejandro Rodríguez Hernández. Ofíciese 

al Banco Agrario de Colombia Sede Fusagasugá. 
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Quinto: En firme esta providencia archívese el proceso, dejando las 

constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de mayo 

del 2022 
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